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    INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez memorial 
allegado al correo electrónico institucional del Juzgado por la apoderada judicial de la 
parte demandante, Dra. ESPERANZA LINCE TASCÓN, en el cual solicita se nombre 
Curador Ad-Litem para los herederos indeterminados que se crean con derecho a 
suceder respecto de la causante LEONILA VANEGAS DE JARAMILLO, y demás 
personas indeterminadas.  Así mismo, solicita se ordene la inclusión del contenido de la 
Valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Se deja constancia de que la Sra. Juez se encentraba con permiso concedido para el día 
27 de octubre de 2021 (Acto administrativo 412 del 14 de octubre de 2021) y, 
adicionalmente, en Comisión de Servicios para los días 28 y 29 de octubre de 2021 
(Resolución Sala Plena No. 161 del 21 de octubre de 2021). Sírvase proveer. 
Ginebra Valle, 02 de noviembre de 2021.  

  
 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 
PROCESO:            VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:    MANUEL EMILIO JARAMILLO VANEGAS 
DEMANDADO:      ALVARO JARAMILLO VANEGAS Y OTROS 
RADICACION:       763064089001-2017-00047-00 

  
          
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GINEBRA VALLE 
Ginebra, Valle, dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

  
AUTO No. 592 

    
    Visto el informe secretarial, y revisado tanto el memorial aportado por 
la abogada como el expediente mismo, observa el Juzgado que, dentro del proceso de 
la referencia, se realizó la inclusión en debida forma del “Emplazamiento de los 
Herederos Indeterminados que se crean con derecho a suceder respecto de la causante 
LEONILA VANEGAS DE JARAMILLO, y demás Personas Indeterminadas”, en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de conformidad con lo 
ordenado en el numeral “SEGUNDO” del RESUELVE del Auto No. 057 fechado el día 
11 de febrero del 2019, habiendo transcurrido ya más de quince (15) días contados a 
partir de la respectiva inscripción, sin que hasta la fecha ninguno de los emplazados 
hubiese comparecido ante este Despacho con el fin de notificarse del auto que admitió 
la demanda. En consecuencia, se entiende surtido en debida forma el emplazamiento 
referido, de conformidad con el Inciso 6 del Art. 108 del C.G. del P., en concordancia 
con el Numeral 7 del Art. 48 ibídem y, por lo tanto, se procederá entonces a nombrar 
Curador Ad-Litem para los sujetos antes descritos. 
 
    Adicionalmente, frente a la segunda solicitud de la apoderada judicial 
del extremo activo, esto es, que se ordene la inclusión del contenido de la valla en el 
REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA, se tiene que mediante 
Auto No. 514 de fecha 12 de septiembre de 2018, notificado por estado del 13 de 
septiembre de 2018, se ordenó incluir el contenido de la valla instalada en el inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 373-28775 de la ORIP de Buga, Valle. 
Posteriormente, en virtud de tal orden, el día 05 de octubre de 2018 se realizó la 
inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
Finalmente, siendo necesaria la aclaración, se tiene que los términos de la inclusión se 
contabilizaron desde el día 05 de octubre de 2018, y hasta el 05 de noviembre de 2018, 
encontrándose a la fecha más que vencidos.  
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    En consecuencia, el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

    PRIMERO: TENER por surtido el emplazamiento de los herederos 
indeterminados que se crean con derecho a suceder respecto de la causante LEONILA 
VANEGAS DE JARAMILLO, y demás personas indeterminadas, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  
    SEGUNDO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem dentro del presente 
proceso a la Dr. MARIA DEL CARMEN VARGAS, quien se localiza a través del correo 
electrónico: mariadelc1114@hotmail.com, para que represente a los herederos 
indeterminados que se crean con derecho a suceder respecto de la causante LEONILA 
VANEGAS DE JARAMILLO, y demás personas indeterminadas. 

  
    TERCERO: NOTIFICAR por el medio más expedito, advirtiendo que 
la designación del cargo es de forzosa aceptación y, en consecuencia, deberá informar 
al Despacho sobre la misma dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de esta 
comunicación vía correo electrónico, so pena de incurrir en sanción disciplinaria.  
 
    CUARTO: La firma de la presente providencia se realiza de manera 
escaneada en los términos del Artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JUEZ 

 
                                                

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GINEBRA VALLE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 142 de hoy, 03 de 
noviembre del 2021, siendo las 08:00 A.M. 
 

  
_________________________________ 
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


